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la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la re-

dacción dada por la Ley 4/1999 (BOE  núm. 12, de

14 de Enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-

ción será de tres meses. Transcurrido este plazo sin

que recaiga resolución, se podrá entender desesti-

mado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente bajo la responsa-

bilidad del recurrente

Melilla, a 08 de junio de 2011.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARIA TÉCNICA

1618.-  Con fecha 4 de mayo de 2011, se ha

firmado el siguiente documento:

II PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABO-

RACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCA-

CIÓN  Y COLECTIVOS SOCIALES DE LA CIUDAD

AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA CONFEDERA-

CIÓN NACIONAL DE MUJERES EN IGUALDAD,

PARA EL MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE

ACOGIDA DE MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIO-

LENCIA DE GÉNERO.

En Melilla, a  4 de mayo de 2011

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda

Montilla, Consejero de Educación y Colectivos So-

ciales de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado

por Decreto del Presidente, núm. 33, de 16 de julio

de 2007 (BOME extraordinario nº 13, de 16 de julio

de 2007), debidamente facultado de conformidad

con el artículo 7.3 del reglamento de Gobierno y

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra parte, Dª. Mercedes de la Merced

Monge, titular del D.N.I. núm. 16792566 J, Presiden-

ta de la Confederación Nacional de Mujeres en

Igualdad, con domicilio en Madrid, calle Génova,

13, y CIF. núm. G 80409105.

Ambas partes se reconocen con capacidad y

representación suficiente para la firma del presen-

te documento y en su consecuencia:

A C U E R D A N

De conformidad con lo estipulado en su

aparatado 10º, la segunda prórroga del convenio de

colaboración suscrito el 5 de mayo de 2009,

publicado en el BOME nº 4636, de 21 de agosto de

2009, en sus mismos términos y con efectos entre

el 6 de mayo de 2011 al 5 de mayo de 2012,

abonándose como consecuencia una subvención

de 55.000 euros, a justificar, en un solo pago a la

entrada en vigor de la prórroga, con cargo a la

partida presupuestaria 2011 14 23204 22699 621

"Área de la Mujer", RC número de operación 2010-

4612

Y en prueba de conformidad, se firma por las

partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha

que consta en su encabezamiento.

Por la Consejería de Educación y Colectivos

Sociales. Antonio Miranda Montilla.

Por la Confederación Nacional de Mujeres en

Igualdad. Mercedes de la Merced Monge.

Lo que se hace público para general conoci-

miento.

Melilla,  6 de junio de 2011.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

INDUSTRIA Y ENERGÍA

1619.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio

Ambiente, por Orden de fecha tres de junio de

2.011, registrada al nº 947, ha dispuesto lo siguien-

te:

"Visto el expediente AT- 360/11 incoado a

petición de GASELEC S.A. solicitando autoriza-


